
		
			
				
					
						

						

					

					
						

						Nuestro Compromiso

						San Antonio Internacional tiene el compromiso de realizar sus negocios
							en forma ética y legalmente. Nuestro Código de conducta contiene
							pautas generales para cumplir con ello.

						Las violaciones de este Código pueden causar daños a los activos, pérdidas
							monetarias, violaciones de la ley aplicable y daños a la reputación de
							la Compañía.

						San Antonio Internacional está comprometida con un entorno en el que las
							comunicaciones abiertas y honestas son la regla, no la excepción. Por ello,
							cualquier persona puede informar anónimamente una violación al Código,
							políticas y/o procedimientos de la Compañía, y a cualquier ley aplicable
							a través de esta línea directa, administrada por un proveedor externo.

						Le recomendamos que cada reporte contenga una descripción lo más detallada
							posible de las situaciones y/o comportamientos que pudieran constituir
							una violación real o potencial a este Código. Tenga en cuenta que Usted
							tendrá la opción de adjuntar documentos que refuercen o respalden lo expresado
							en el reporte.

						La Información provista a través de la línea de denuncias es totalmente
							confidencial y anónima. El Departamento de Auditoria Interna será el responsable
							de realizar el seguimiento de todo reporte recibido.

						

					

				

				
					
					

					
						Seguimiento de su reporteCódigo de Conducta y Prácticas ÉticasPreguntas frecuentes
						

						Realizar un reporte

						

						Luego de completar su reporte, se le asignará un código único denominado
							"clave de informe". Escriba su clave de informe y su contraseña en un lugar
							seguro. Después de 5-6 días hábiles, podrá
							ingresar con su clave y contraseña y verificar si hay comentarios y/o preguntas
							sobre su reporte.

					

				

			

			

		

		
		
		
		
		
	